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RESoLüCi0N ;E GERENCIA l\lúNiCIPAL i\-5i3-2025-Gt\¡-t!tDCC

VISTOS i 
Cero Cobrado. 26 de novÉñbre de 2025

El lnlorme N' 1 026-2025.SGlVlV.GoP lf,4DCC susc¡to por el Sub Gercnte de lvantenimiento de nfraoslmctura y Vias et t\,4er¡orandum N "
205-2025-GoPl-l\¡0Cc aiendido por el Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, el lnfon¡e N" 1353-2025-sc[¡]V.dOpt.MDcc er¡ lrdo por el
Sub Gerente de t\¡a¡tenimiento de Infraeslrlctura y Vias, ell¡forme N' 37-2025/IV{DCC/SGEPÍ'{AOP susc.ilo porla Especialista Tecnica, e nfome
N" 1590-2025-SGl!llV-G0Pi-[.4DCC atendllo por el Sub Gerente de ¡,,lantenimiento de Infraestruclurd y Vias, et lnforme N" 116-2025-
I4DCC/GOPI/ELCE/RJCP emilido por el Especialista Legalen Contr¿taciones con elEstado, el Informe Téc¡icoN" 299-2O25,cOpt,MDCC suscrito

) Obras Plrblicas e Infaestructura, el Infoíne N" 990-2025-ñIDCC/GPPR alendido por el Gerenle de Planillcación, Presupuesto y
el Informe Legal N"075-2025-GAJ-SGALA-|\,.'IDCC atendido porelSLrb Gerente de Asuntos Legales Administrativos, ¡.4emorándum

N' 142-220412-624-2A25-cl\4-[4DCC susc¡lo por cercncia tvun cipat; y,

CONSIDERAND0I

inlegral del área, dado que se tÉta de una zona de aita alllencia vehicular y peatonal, lo que exige ma¡tener condiciones óptimas dQ q
orden y prese¡tación urbana. Por tanto se insla a realiza r la ficha de ma¡ten miento 0ara aea lizar los l€ba los exoueslos i
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Oue, elarl¡culo 194 de la Constitlción Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y disldales son óEanos de
gobiemo ¡ocalque gozan de autonomía poliüca, económica y adminislrativa en los asu¡hs de s! competencia;

Que, slariic! o ll del Til!lo Preliminar de la Ley Orgánica de l!,4unicipalidades anota qr,re la autonomia que la Constilución Politica del Perú
estab ece para as mun cipalidades radica en la faclltad de ejercer actos de gobemo, admin stmtivos y de administración con suieción al
ordena miento jurld lco;

Que, El arliculo lV del Titulo Preliminar de la LOIV dispone que los gobiemqs local€s rcpresentan al vecinda¡o, promueven la adecuada
prestación de los servicios públicos, locales y eldesaroljo integ¡al, soslenible y amónico de su jurisdicción.

Que, elslb numeal4.1 del numeral4 delarticulo 79 de la LOlt¡ precisa que ias municipales disfitales, en materia d9 oea¡ización del
espacio fisico y uso delslelo, tiene como iuncón especilica comparlda, ejecutár di¡echmente o proveerla ejecución de las obÉs de inlcaslructura
urbana 0 ruralque sean indispe¡sables pa.a el desenvolvim ento de la yida delvecindarlo, a producción elcometcio, ellrcnspole y la comunicación
en el dislrilo, talgs como pistas o calzadas, vias, puentes paques, mercados, canales de irigacón, locales comlnales y oóras similares, en
coordinacion con la m!nicipalidad provlnclal resDectiva:

Que, elarticulo 4 de la Ley delSistoma Nacionalde Programacón [,lullianualy Gestión de Invers¡ones identifca la fase de funcio¡amiento.
como aquella que compfende la opeGción y mantenímiento de los activqs generados c¡n la eiecución de la inversón Dública y la provisión de tos
5eNicios impler¡e4Edos con ocha invers ón E¡estaetapa las inve.siones puede. ser obielo oe evaluac ones er Dosl. conelfin óe ootener ,eccrones
aprendidas que oemrtan ne,oras en f-turas invers o"es

Que, el artic!lo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gestión de invers ones, deline el lémino
lnveE¡ones como inleryenciones lemponles y comprcnden a los proyeclos de inversión y a las inveÉiones de oplimización, de ampliación r¡a€inal
de rehabilitación y de rcposición. No comprenden gastos de opercción y mantenimjenlol

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 delarliculo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Prograr¡ación l\.4ullianuat y
Gestión de invefsion€s conlempla que corespo0d€ a las enlidades titulares de los aclilos o responsable de la provisión de los servicios p¡ogramar,
ejecutar y superyisar las acllvidades mediante las cuales se garantice el mantenimiento de los activos ge¡ercdos con la ejecución de las inveEion€s
para mantenersus condiciones elicientes de op€racó¡, preservar s! uso y vida util;

Que, el numeral 41.2 delarticulo 41 de la Directiva Genetrl del Sistema Nacionald6 Programación Multianual y Geslión de inveÉionet
regla que la entidad debe prcver los fondos públicos necesaios para la operac¡ón y mantenim¡ento, conlorne a la nornativa vigentel

Que, el primer Énafo de la oécima 0uinta Disposición Complementaia Finalde la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño
Fiscal2025 (en adelante, LPSPAF2025)autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales durante etAño Fiscal 2025, pa€ utitizar hasta !n
veinle porcienlo (20%)de los recu|¡os provenienlgs delcanon, sobrecanon y regalia mi¡era, aslcomo de los saldos de balance gen-orados pordichos
conceptos, par¿ seld€stinados a acciones de mantenimiento de inlraeslructura y/o para acciones en materia de s€guddad ciudadana y lucha contra
la cdminalidad a caruo de las referidas enlidades e¡ sus respectivas circlnscripciones. Para tal efeclo, tos gobiernos regionales o gobiemos locales
involucrados qledan e¡onerados de lo dispuesto en eliociso 3 y los lileraies c y d det inciso 4 det numeral48.1 delarlículo 48 delDecreto Legislalivo
N' 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacionalde preslpuesto público, y de to dispuesto en el numeral 11.3 delarticulo 11 de la prese¡te ley:

Ouo, medianle InfoÍne N" 1026.2025-SGlV|V-GoPI-¡¡DCC el Sub cerente de f¡antenlmrento de Inlraestructura v Vlas. Aru. José Luis
Vera Chamono, inloma que, conforme a a inspección ruti¡aria realizada en el arca verde !bicada en la interseccló¡ de la avenida pumacahua con
la calle Arcquipa se ha conslatado la falta de mantenimiento generalen la zona;

oue. se observó un crecimiento e¡cesivo del césped, lo que requiere una i¡tervención ufgente de corte y mantenimiento adecuado.
Asimisrno, se identifc¿ron deficiencias en elsistema de iluminación, lo quecompromete la seguridady visibiljdad detárea durante la noche. farñbién
se detectó eldeledorc de {a pinlu€ en los sardineles y en 

'os 
tubos metálicos pedmetrales, los cuales rcquieren ser repintados para asegurar su

adecuada señalización y conservación Además, se conlide¡a necesario reponer la escultura que antedoÍnente adomaba el lugaf, con el fn de
mejorarla ir¡agen deldist¡lo, especialmente katándose de una zona de alta concurrencia. Razones porlas que se recomienda rcálizar una limoieza

:
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a kaves del Memor¿ndum N " 205-2025-GOPI-[¡0CC el Gerente de Obras Públic¿s e lntraestructurc, lng. Luis J uan sumaria Rojas,
"'áúlóñza alSub Gerente de Ma¡tenimiento e Infraestructura y Vias la elaboGción de fa ficha técnica de mantenimiento r€spectiva:

Oue, con Informe N' 1353-2025-SGMIV-GOPI-¡¡oCC el Sub Gerente de Mantenimiento de hfraestructura y Vias, Arq. José Luis Vera
Chamono, remjte la fcha t&nica del manlen imiento a ejecutarse, parc su rcvisión y evaluación, m¡sma que se realizan a través de la modatidad de
adrnisracon drccta. cln presupueslo 0e S/ 168 908.31

Que, mediante Inlorme N' 37-2025/IVDCC/SGEP/NAoP la Especialista Técnic€, Ing. Nafialy Annete Ordoñez P nto, luego de revisary
evalua¡ la fcha técnica presontada, concluye que la misma prssenta obsgryaciones, las cuales se detallan €n el rele do inlome;

O!e, a través del lnfome N" 1590,2025-SGlt¡lV-GoPI]\¡DCC €l Sub Gerente de t\4antenimienlo de Inlraestructura y Vlas, Arq. José Luis
Chamono, remite la fcha técnica de 'l\¡a¡tenimiento del área verde ! bic€da en la intersemión de la avenlda Pumacahua y a calle Arequipa del

TradicionalCero Viejo, disldo de CeÍo Colorado, pfovincia de Arequipa, departamento de Arcqulpa', con un presupuesto a S/ 159,878 14 y
ldE.éi6ución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de administrac¡ón dirccla; fcha qle co;llener nlemoria descriptiva, espec ficaciones

planilla de metrados, resunen de prelupuesto, prEsupuesto desagregado de gastos generales, análisis de coslos i.lnitarios, lislado de
calendaño valorizado, cronograr¡a d€ e¡eclción de obra, colizaciones, planos, panel fotogéfco; cumpliendo con los requ¡sitos fomales y

de contenido: por lo que, emite opinón favorable, recome0dando su aprobación mediante acto reso¡utivo, de acuedo alsubGiquienle detallel

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES
Costo direclo 148,333 14
Gastos generales 7,050 00
Presupuesto total de eiecución 155,383 14
S!ipeNisión 4.495 00

PRESUPUESTO TOfAL 159,878,14

' Que, con Inloí¡eN" 38-2025/[¡DCC/SGEP/NA0P la Especialista Técnica,Ing Nalhaly Annette ordoñez Pinto luegode revisarla licha

,;técnica de maltenimiento, em]te una opi¡ ión favorable rcspecto a su contenido. 0e acuerdo con o evaluado, se aprueba la i¡tervención por un monlo
ascendenle a S/ 159,878.14 (cienlo cincuenta y nuele mil ochocientos setenla y ocho con 14/100 soles), con un plazo de ejeclción de 30 dia6
calendario, baio la modalidad de adm¡nisfación dirccta quedando dicha opinó¡ sujeta a cualquier ob6ervac6n que pudiera lormulatse duranle el
desarollo delprcceso;

oue, mediante Inlonne N" 1 16.2025'l\¡DCCi GOPIi ELCE/RJ CP el Especialista Legalen contataciones con elEstado, Abg. RenzoJavier
Chalco Peña, exami0ando lo actuado, opina que se apruebe la ficha técn¡ca de mantenimiento puesta a su consideraciófl, por el monto de S/
159,878.14, con un plazo de 30 días calendario, baio la modalidad de administrac¡ó¡ directa;

Q{re, a través del Iniome Técnico N" 299-2025-G0P|-IVDCC sl Gerente de Obr¿s Públicas e lnfraostructura, lng. Luls Juan Sumaria
Rojas, kas la evaluacón de la lcha tecnic€ rcmltida, otorga conlomidad a ésta y solicita disponibilidad pres!puestalparc la continuar coñ eltrámite

Q!e, co¡ Inlome N'990-2025-|úDCC/GPPR el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, C.PC Ronald Néstor
Jlhuallanca Aquenta actuando como órgano de asesoÉmienlo respo¡sable de los procesos de planilicacló¡, presupuesto y racionalzación binda
disponibilidad presupuestal por el impode de S/ 159,878 14 para la sjecucion de la ficha técnica de mantenimienlo tanlas veces cilada, cuyo gaslo
seÉ afectado alconceplo de actividad "lvantenimiento de lnfraeslruclura Pública";

Que, e¡ ese orden de ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas comp€tentes, asicomoelmarco nomalivo
de¡Sislema Nacional de Prog ramacióñ Multianualy Gestión de InveEiones que ordena a lostitularesde las enüdades, elmantenimienlo de los aclivos
generadG, sobre 18 base delporce¡taje de gaslo aütodzado en la ley de presupuesto vigente, resulta, desde elpunto vbla legal, factiblela aprobación

de la ficha tecnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza e¡ mantenimie0to de los aclívos geoer¿dos cln la ejecución de las

lnvefs|ones:

Que, la Gerencia de Asesoda Juridica analizando el expediente tócnico prasentado, deriva el Intome Legal N"075-2025-GA.I-SGALA-
I.IDCC del Abg. Renzo Ronald olivares l\,4ulloni Sub Gerenle de Asunlos Legales Administraüvos, quén opinai SE ÁPRUEBE ]a ficha lécnica de
'Manten¡n¡ento del árca vede ub¡cada en la ¡nlercecchn de la avenida Punacahua y la calle Arcqutpa delPuebb'fndtc¡onalCero v¡ejg, d¡sttito de

Ceno Cobrcdo, prcvinc¡a de Arcquiq, depañamento de Arequipa' , pot el nonlo ascendente a S/ 1 59,878 I 4:

Q!e, la Ley de Contrataciones del Estado r€gla qug el Tillrlar de la Entidad es Ia más alta aulolidad elecltiva, que ejerce las funciones
previstas en ésta y su Eglamento para la aprobación, autodzacón y sup€rvisión de los p¡ocesos de contratación d6 bienes, servicios y obrcs;quien
puede delegar, mediante resollció¡, la autoddad qle la norma le otorua, salvo las dispuestas en la ley y/o el rcglamento:

Que, basado en elpdnclpio de conllanza, esle despacho, no tienecomo exigencia verifcar las funciones de los fuocionados, en elextremo
delconlenido de los informes citados, o delermi¡arsi han cumplido o no en loma conecta, técnrca y cabal, hles funciones, lo que podria traer como
conseclenc¡a que no quedaía lugar para cumplirsus propias labo¡es de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesiona¡es

de alta especialidad e idoneos;

Oue, los infornes lécnicos citados, son emitido6 pof prcfesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criteios técnicos y especializados, los que .esultan inefutables p€ra este despacho, por tanlo, sus infomes ti€nen un sustento decisivo, y, dada

su alta es0ecialidad. v hles desoachos asumen la reslonsabilidad exclusiva y excluvente, sin exceDción alouna Los cdterios técnicos, de dx¡asu alta especialidad, y hles despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepcion alguna Los critgños lécnicos, deji
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, Cuna c[e[.Si[[ar ' Oue, en cuanlo a los c¿lculos lécn¡cos, este despacho no se pronuncia en ra¿ón que no cuenta con @nocimre0tos técnrcos patr tal fn, y,
menos con aseso¡es especializados para comprobar o descarbr, por lo que, basados en el princip¡o de confan¿a, se tiene Dor c¿icllos coreclos,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de 106 funcionarios profesio¡ales emitentes:

Que, en merito alnumeral 11 delarticub primero delDecrelo de Alcaldia N"004,2024-MDCC del06 de maeode 2024, el titular del Pliego
delega alGercnle lvunt€ipalla atibución de "aprobarfichas lécnicas de manle¡imiento, coresponde de¡var está a la referida autoddad para emih
el aclo resolutrvo respectrvo',

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades l€ga¡es citadas, gfl consecuencia y basado en forma Bxcllsiva en los
infomes técnicos y legales e¡istentes en el presente c¿so;

SE RESUELVE:

ARTICU LO PR |MERo. - APROBAR la ficha técnica de '¡ranlenlmiento del árca verde ub¡cada en la interseccón de la avenida Pumac¿hua y
la calle Arequipa del Puebio fradicioflal Cero Viejo, distrito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa, depalamenlo de Arcqujpa', por el monto
ascendente a S/ 159,878.14, bajo la modalidad de adminislración directa con un plazo de ejecución de 30 dlas calendarios a@rde 8l subsigulente
det¿lel

PRESUPUESfO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES
Costo directo 14E,333 14

Gástos generales 7,050 00
PrcsuDueslo lolal de eiecuoón 155,383 14

SupeNisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 159,878. r4

ARTICUL0 SEGUNDO - ENCARGAR bajo responsabilidad a la GeEncia de Ob¡as Públicas B infaestruct!ra en coodinación con ia Sub
Gercncia de l\¡antenimiento de Inlra$lruclu|a y Vlas para que cumpla¡ co¡ los demás trámilos adminbtrallvos complomenlarios a lln de llevaf
adelante la ejecucion del expediente l&nico ap¡cbado, conforme a sus atdbuciones, lacultades y de acuedo a l6y, estableciendo q!6 la delciencia
falla de rendición clara y precisa, será dE exclusiva responsabilidad de las dependencEs ejeculantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIDO que el Dosible eror o delecto de cálculo en los infomes técn¡cos de la evaluación de la
Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gercncia ¡,llunicipal, siendo exclusivos rcsponsables lc
emitentes de los inlormes lecn¡cos respeclivosl

ARIICULO CUARTo. - NollFlCAR a la Gerencia de Obrcs Públicas e lnfraesimchrra, confome a ley, pa|alos fines de pe nenles

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR a la Otlcina de Tecnologlas de la infomación, la pubicació¡ de la presente Resolucbn en el Portal

Institucio¡alde la Página Web de la l\,,lunicipalidad oistrital de Cero Colorado.

REGISTRESE, CO[/UN¡OUESE Y CÜ[/PLASE

:'/,'"o'
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